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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, ] 2 JUL 2023
VISTO: la invitación del Programa de la Unión Europea AL INVEST Verde, para 

participar de una actividad de intercambio en el marco de una asistencia técnica, 

organizada por la Red de Inversiones y Exportaciones (REDIEX) del Ministerio 

de Industria y Comercio (MIC) de Paraguay, del 17 al 22 de julio de 2023, en la 

ciudad de Asunción, República del Paraguay;

RESULTANDO: I) que a tales efectos procede designar en Misión Oficial sin 

costo al Ing. Agr. Héctor Carlos Faroppa, Director General Forestal, Ing. Agr. 

Leonardo Daniel Boragno, Asesor de la Dirección General e Ing. Agr. Joaquín 

María Garrido, Director de la División Gestión de Bosques, de la Dirección 

Forestal, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

II) que AL-INVEST Verde es un programa financiado por la Comisión Europea 

para promover el crecimiento sostenible y la creación de empleo en América 

Latina;

III) que la participación en este evento no genera costos para el Estado, ya que 

los gastos del viaje estarán cubiertos por el Programa de la Unión Europea AL 

INVEST Verde;

CONSIDERANDO: la importancia del evento de referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992, 

el numeral 1o de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

421/020 de 1o de abril de 2020, modificada por la Resolución del Poder Ejecutivo



N° 216 de 3 de noviembre de 2021, a lo preceptuado por Resolución del Poder 

Ejecutivo, de 20 de mayo de 2022;

El PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

(actuando en ejercicio de atribuciones delegadas)

1o) Desígnanse en Misión Oficial sin costo, del 16 al 23 de julio de 2023, al Ing. 

Agr. Héctor Carlos Faroppa, Director General Forestal, Ing. Agr. Leonardo Daniel 

Boragno, Asesor de la Dirección General y al Ing. Agr. Joaquín María Garrido, 

Director de la División Gestión de Bosques, todos de la Dirección Forestal, del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para participar de una actividad de 

intercambio en el marco de una asistencia técnica, organizada por la Red de 

Inversiones y Exportaciones (REDIEX) del Ministerio de Industria y Comercio 

(MIC) de Paraguay, del 17 al 22 de julio de 2023, en la ciudad de Asunción, 

República del Paraguay.

2o) Establécese que los costos de traslado, hospedaje, alimentación y seguro, 

estarán cubiertos por el Programa de la Unión Europea AL INVEST Verde.

3o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dése cuenta a la Dirección General Forestal y a la División 

Recursos Humanos.

RESUELVE:

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


